
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00093-00. 
 

Para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General 
del Proceso, se señala el próximo veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), la que se celebrará de 
manera virtual (Decreto 806 de 2020). 
 

En la diligencia se agotará la conciliación, rendirán interrogatorio y demás 
asuntos relacionados con la misma. Cíteseles para el indicado fin. 
 

Se hace saber que la inasistencia hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión conforme al numeral 4º del canon arriba mencionado y originará las 
sanciones pecuniarias a que alude el inciso quinto del numeral 4º ibidem. 
 

Decretar las siguientes pruebas: 
 

a)  DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

Documentales: 
 

-Registro civil de nacimiento de Luis Enrique Ardila Guzmán y Mariela Benavides 
Ortiz. 
 

-Registro civil de matrimonio de los nombrados. 
 

-Certificación laboral del accionado expedido por la Electrificadora de Santander. 
 

-Certificado de Ingresos y Retenciones año gravable 2019 del demandado. 
 

-Copia de la sentencia de divorcio de los mencionados en este Juzgado el 2 de 
noviembre de 2006.  
 

-Certificado de libertad y tradición de los inmuebles con matrícula 321-19805, 
321-29403, 321-8641, 306-3205, 321-45106 y  321-8312.  
 

-Registro único de vacunación contra fiebre aftosa y brucelosis bovina -RUV, 2020 
y 2019.   
 

-Registro fotográfico en 11 folios. 
 

Testimoniales: 
 

Recibir declaración a Viviana Villarreal Moreno, Yudy Paola Garnica Delgado y 
Nelly Benavidez Ortiz.  Cíteseles para el día de la diligencia. 
 
  
 



b) DE LA PARTE DEMANDADA: 
 

Documentales: 
 

-Certificación expedida por el arrendatario del inmueble ubicado en la carrera 
9 No. 10-13, apartamento 301. 
 

-Cámara de Comercio del establecimiento Planes Turísticos de Confort. 
 

-Consulta Runt motocicleta. 
 

-Un registro fotográfico del punto de recaudo de Coessa Ltda. 
 

-Desprendible de nómina de febrero de 2021 de Luis Enrique Ardila Guzmán. 
 

-Certificación de la Comisaría de Familia de Oiba. 

 

-Certificado tradición de los inmuebles con matrículas 321-19805 y 321-20878. 
 

-Solicitud de información a Coessa Ltda. 
 

Testimoniales: 
 

Recibir testimonio a Indira Galvis Barrera y Aquileo Parra Reyes.  Efectúese las 

citaciones del caso. 
 

c) DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO: 
 

Documentales: 
 

-Consignaciones realizadas en Coomuldesa en los meses de marzo y abril de 2021. 
 

-Cuenta de cobro de Coessa a favor de Mariela Benavides Ortiz.  
 

-Publicidad planes turísticos de Confort a Santa Martha. 
 

-Solicitud de remisión de la mencionada a valoración psicológica.  
 

-Evolución historia Clínica de 11 de marzo de 2021 en IPS Oiba Salud Ltda.  
 
TESTIMONIALES: 
 

Recepcionar las versiones de Edwin Ardila Benavides y Alisnelsa Agudelo 
Naranjo. Cíteseles.  

 
NOTIFÍQUESE 

El   Juez, 

 

  

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 



 
 

Firmado Por: 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEONJUEZ CIRCUITOJUZGADO 002 PROMISCUO DE 
FAMILIA DEL CIRCUITO SOCORRO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e272cc18d6860976bfd2eae1eb70cdff007cc613dff1fc77fc3eccdb8620b082 

Documento generado en 15/06/2021 03:32:53 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


